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En atención al escrito allegado por la parte demandada en donde nos comunica 
que: dentro del proceso llevado a cabo en Mitú,  se ordenó oficiar al pagador de 
la policía nacional para que se descontara el 25%  y que en el proceso de la 
referencia, se ordena descontar el 33.33%  a favor de las otras dos hijas, por lo 
que en la actualidad cuento con tres obligaciones alimentarias, y en suma se 
ordena el descuento de más del 50% , situación que debe ser regulada para que 
mi hija ASBD, se le asigne el 16.6% , y se oficie a la policía nacional y al juzgado 
promiscuo de familia de Mitú – Vaupés, para que se haga la modificación y 
descontar el16.6% a favor de mi hija ASBD.-  
 
Al respecto se dispone:  
 
Infórmesele al peticionario que este despacho fijo como cuota integral de 
alimentos  para sus dos hijos M. A. Y C. A. B. C. el equivalente al 33.33%  de su 
salario; quedando a disposición el otro 16:66% para su otra hija ASBD, el juzgado 
no tenía conocimiento que existía otro proceso, que había ordenado descuento 
por nómina del 25%, a través del juzgado promiscuo de familia de Mitú- Vaupés. 
 
Se deja en claro, que el demandado al notificarse, manifestó que aceptaba el 
descuento del 33.33% por nomina en favor de los hijos en este proceso, por 
cuanto tenía una tercera hija sin argumentar otra situación diferente. 
 
Se le informa que si desea regular la cuota de alimentos debe realizar la solicitud 
en el juzgado promiscuo de Familia en Mitu, para que allí tomen atenta nota, que 
tiene 3 hijos y proceda respectivamente. 
 
Por lo anterior se ordena oficiar al pagador de la policía nacional y al Juzgado 
Promiscuo de Familia de Mitú- Vaupés para que obre al proceso de investigación 
de paternidad, bajo el radicado No. 97001318400120170000800, a fin de ponerle 
en conocimiento lo acá acordado, remitiendo copia del oficio No. 1534 del 15 de 
diciembre del año 2020, para que procedan de conformidad a lo que corresponde 
y regulen la cuota en beneficio de los 3 hijos del demandado, por cuanto no se le 
puede violar los derechos a ninguno de ellos, siendo que a cada hijo le 
corresponde el 16.66%. 
 
Envíesele copia del auto al juzgado promiscuo de familia de Mitú al correo 
electrónico jprfmitu@cendoj.ramajudicial.gov.co; al memorialista al correo 
carlos.barajas@correo.policia.gov.co. 
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
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NOTIFICACIONES Y CUMPLASE 
 
 
 
 
     
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 040de fecha 11/03/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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